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Fusagasugá Cundinamarca, de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Divisorio 
Radicado:  252903103002-2021-00318-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con informe que 
da cuenta de la efectividad de la notificación de los 
codemandados JORGE HUMBERTO ALFONSO CIFUENTES, en 
fecha 28 de julio pasado, OLGA ISABEL ALFONSO CIFUENTES, 
el 16 de agosto hogaño, y CIRO HERNANDO ALFONSO 
CIFUENTES, el 11 de agosto de 2022, quienes guardaron silencio 
dentro del término de traslado, por lo cual, se tendrá por 
establecido el contradictorio en este asunto. 
 
En virtud de haberse trabado la litis en el presente asunto, sería 
procedente proferir el auto que ordena la venta de los inmuebles, 
de no ser porque de la revisión del expediente digital, no se 
observa que, los predios objeto de división se encuentren 
secuestrados, siendo este, requisito necesario para este acto.  
 
En consecuencia, como quiera que a folio 16 del expediente 
digital se encuentran los certificados de tradición que da cuenta 
de la inscripción del embargo en los folios 157-7754, 157-21854, 
157-38853, se incorporará al expediente digital dichos 
documentos y en consecuencia, resulta oportuno ordenar la 
consumación del embargo.  
 
1- Para efectos de llevar a cabo el Secuestro de los bienes 

inmuebles identificados con folios de matrículas 
inmobiliarias 157-38843 y 157-21854 de la ORIPP de 
Fusagasugá, ubicado en el municipio de Tibacuy, 
Cundinamarca, se comisiona con amplias facultades 
(artículos 37 a 40, y 48 a 52 del C. G. del P., al señor Juez 
Promiscuo Municipal de Tibacuy Cundinamarca  quien tiene 
competencia donde queda ubicado el bien inmueble, para lo 
cual se librará el correspondiente despacho comisorio que 
corresponda con los insertos y anexos del caso, a costa del 
interesado. Déjese constancia.  
 

2- Igualmente para llevar a cabo el Secuestro del bien inmueble 
distinguido con el Folio Inmobiliario No 157-7454 de la 
ORIPP de Fusagasugá, ubicado en la CALLE 3ª  #5C-31,5-
25,5-21, de este municipio, se comisiona con amplias 
facultades (artículos 37 a 40, y 48 a 52 del C. G. del P. y 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016), al señor 



Inspector Municipal de Policía de la localidad y quien tiene 
competencia donde queda ubicado el bien inmueble, quien 
es autoridad de policía en los términos del Artículo 198.4 del 
CNP., para lo cual, se librará el correspondiente despacho 
comisorio que corresponda con los insertos y anexos del 
caso, a costa del interesado. Déjese constancia.   

 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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